
  
DEPORTISTAS LISTA LARGA EQUIPO SENIOR FEDME ESQUÍ DE 

MONTAÑA TEMPORADA 2024-2025  
 
 
 

1. Información general. 
 
El presente documento oficializa la inclusión de deportistas a la Lista Larga FEDME de Esquí de Montaña 
para la temporada 2024-2025. 
 

1.1 Los/las deportistas, deberán firmar el contrato de vinculación deportiva con la FEDME para la 
temporada 2024-2025. 
 
1.2 Los/las deportistas deberán ceñirse a las indicaciones del Equipo Técnico y al Reglamento de Disciplina 
Deportiva de la Federación Española de Deportes de Montaña y Escalada. 
 
1.3 Los/las deportistas deberán asistir, realizar y superar satisfactoriamente los programas de educación 
antidopaje nacionales e internacionales requeridos, así como otros cursos formativos que estén sujetos por 
la FEDME o las instituciones vinculadas. 
 
1.4 La participación en Copas y Campeonatos ISMF 2024-2025, estará sujeta a los Criterios de Selección 
para Competiciones ISMF 2024-2025. 
 
 
2. Criterios. 
 
Tipos de criterios:  
 

2.1. Becados/as:  
 

2.1.1. Deportistas becados/as por el Consejo Superior de Deportes (CSD)  
 
2.1.2. Deportistas becados/as por el Comité Olímpico Español (COE).  

 
2.2. Resultados ISMF: 
 

2.2.1. Deportistas con igual o más de 4 Top-25 en carreras Sprint de competiciones 
oficiales ISMF 2022-2023 y 2023-2024.  

 
2.2.2. Deportistas con igual o más de 4 Top-25 en carreras Vertical y Individual de 
competiciones oficiales ISMF 2022-2023 y 2023-2024, siempre y cuando dicho resultado 
se encuentre igual o inferior a un 11% de la diferencia de tiempos con el/la ganador/a de 
la carrera. 

 
 

2.3. Criterios Especiales: Aplicables a discreción técnica sobre deportistas incluidos/as 
anteriormente en Lista Larga, absentes en un período ³6 meses de baja por (a) maternidad o (b) 
enfermedades o lesiones de larga duración.  

 
 
2.4. Criterio Técnico: Deportistas incluidos por Criterio Técnico.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
3. Listado deportistas Lista Larga. 
 
3.1. Team España Olímpica MiCo2026: 
 
Deportistas incluydos por el cumplimiento de los crtierios 2.1.1, 2.1.2 o 2.2.1. 
 

3.1.1. Listado de deportistas Team España Olímpica MiCo2026:  
 

 
3.2. Deportistas Team España FEDME. 
 
Deportistas incluydos por el cumplimiento de los crtierios 2.2.2, 2.3 o  2.4.  
 

3.2.1. Listado de deportistas Team España FEDME.  
 

NOMBRE APELLIDOS FFAA CATEGORÍA CRITERIO 
Alcalde Sánchez  Antonio FAM Senior Masculino Criterio 2.2.2 

Pérez Anglès Albert FEEC Senior Masculino Criterio 2.3 (b) 
Pujol Parramon Biel FEEC Senior Masculino Criterio 2.4 

Ràdua Ivern Marc FEEC Senior Masculino Criterio 2.4 
Nota 1: Los deportistas Albert Pérez Anglès y Marc Ràdua Ivern se incoporarán en el equipo a partir de 
la concenrtación nº3. 

                                                                                 
 
4. Calendario de concentraciones de pretemporada 2024-2025. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5. Publicación criterios. 
 
Antes del inicio del período de clasificación olímpica, se harán públicos los siguientes documentos: 

a) Criterios de Selección FEDME para Competiciones Oficiales ISMF 2024-2025. 
b) Criterios de selección internos FEDME para los XXV Juegos Olímpicos de Invierno (Milano-
Cortina 2026). 
c) Criterios de inclusión de deportistas FEDME a la Lista Larga 2025-2026. 

 
 
A fecha de 6 de Setiembre de 2024 

 
 
 

 

APELLIDOS NOMBRE FFAA CATEGORÍA CRITERIO 
Alonso Rodríguez Ana FADMES Senior Femenina Criterio 2.1.1 + 2.1.2 

Cardona Coll Oriol FEEC Senior Masculino Criterio 2.1.1 + 2.1.2 
Costa Díez Maria FEEC Senior Femenina Criterio 2.1.1 

Ferrer Martínez Ot FEEC Senior Masculino Criterio 2.1.1 
García Farrés Marta FEEC Senior Femenina Criterio 2.1.1 

Martínez de Alboronoz Marqués Íñigo Buenaventura EMF-FVM Senior Masculino Criterio 2.1.1 + 2.1.2 
Ordoñez Cobacho María  FADMES Senior Femenina Criterio 2.1.2 

Nº Localidad Fechas  País Observaciones 
1 Monachil Del 09/09 al 22/09 ESP Concentración en altura pre Glaciar 1. 
2 Bormio Del 07/10 al 21/10 IT Glaciar 1. 
3 Tignes-le-Lac Del 04/11 al 25/11 FRA Glaciar 2. 

Nota 2: Las fechas pueden verse ligeramente modificadas, siendo confirmadas 21 días antes del inicio de la 
concentración.  
Nota 3: La localidad de las concentraciones puede verse modificada en caso de que las condiciones no faciliten 
el cumplimiento de los objetivos del equipo, siendo confirmada 21 días antes del inicio de la concentración. 
Nota 4: El Equipo Técnico de la FEDME podrá realizar la convocatoria puntual de otros/as deportistas 
federados/as FEDME para las sesiones de entrenamiento o test que considere oportunas. 

Jordi Martín Guillaumes 


